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18590 REAL DECRETO 150311985. de 3 de julio. por el
'lue se acepta el drrecho de uso de un mmueble sita en
C.euta, para su utilización como Comisaria de PoliCÍa,

El AywÍtamiento·de Ceuta ha ofrecido la cesión.del derecho de
uso de un inmueble jito en Ceuta.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la referida
cesión. -

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, y previa
deliberación. del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de
julio de 1985, .

DISPONGO:

ArtIculo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el articulo 24
de la Ley del Patrimonio, ae acepta la cesión por el Ayuntamiento
de ecuta del derecho de uso del inmueble cuya deterlpción es la
si¡uien1C: Urbana, edificio «Antigua Esiación de Autobuses»,
situada en el paseo de Colón, que forma una manzana completa y
consta de planta blija y un piso más, siendo su estructura de

. hormigón armado y su cubierta a la andaluza. Sus cuatro linderos
le hallan comprendidos del>tro del paseo de Colón y su extensión
sUperficial es de 753,80 metros cuadrados.

El uso exclusivo del inmueble será la instalación de la Comisa
ria de PoliCÍa El derecho de uso será por veinticinco años, con
posibilidad de prórroga, sin que pueda exeeder de cincuenta años,
autorizándose ¡tI citado organismo a realizar obras en el edificio,
según proyecto a ~sentar. siempre que las obras no afecten a la
estructura y estétlCa del edificio, de evidente interés histórico
nacionalista.

Art. 2° El derecho mencionado deberá incorporarse al Inven·
tario General de Bienes del Estado. para su ulterior afectación por
el Ministerio de ~onomí~ y Hacienda al del Interior, para los
servicios de Comisaria de Policía en Ceuta, dependientes de este
último De~mento. .

Art. 3. Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 3 de julio de 1985.

JUAN CARWS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
,MIGUEL 8OYE~ SALVADOR

18591 REAL DECRETO 150411985. de 17 de Julio. por el
qJ4e se cede gratuitamente al Ayuntamiento de Arjoni
l/a (Jaén) un solar de 152 metroS cuodradós si/o en la
calle Hornos y Salas, número 14, del mismo término
municipal.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su articulo 77. autoriza al .
Gobierno para ceder a las Corporaciones Locales bienes patrimo.
niales del Estado por razones de utilidad pública o de interés social.
En atenciOn a <1lchas nizun~, 5C U)ll~idc:~. aconxjablc ceder al
Ayuntamiento de Arjonilla (Jaén) un inmueble de 152 metros
cuadrados sito en la calle Hornos "i Salas, número 14, en dicha
localidad, 1""" dedicarlo. vi. pública y zona ajardinada.

En su VIrtud, • propuesta del Ministro de Economi. y Hacienda
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunióñ del
dia 17 de julio de 1985.

DISPONGO:

- ÁriÍcu10 j.~ _·St ceae-griiüiiiiiit;üiC-¡}AY-u.ñiAñcie3to-d~~..
lla (Jaén), al amparo de lo dispuesto en los articulos 74 Y77 de la
Ley del Patrimonio del Estado, cón. destino a via pÚblica y zona
ajardinada, el siguiente inmueble: .

«Solar de 152 metros cuadrados, sito en la calle Hornos y Salas
de Arjonilla (Jaén). cuyos linderos son: Por derecha, don Pedro
Zofra Cannona; izquierda, calle Veracruz, y por fondo, con corrales
de casas. Inscrito en el Registro de la Pro!"edad de Andújar al libro
163, folio 38, finca n.úmero 8.476, inscnpcióD primera.»

Art. 2.° Si el bien cedido gratuitamente no fuera destinado a
los usos previstos dentro del plazo de cinco años o dejare de serlo
posteriormente. se conSiderará resuelta la cesión y revertirá al
Estado, in~grándose en su Patrimonio con- todas sus penenencias
y accesiones, sin derecho a indemnización, teniendo el Estado
derecho, además, • percibir del Ayuntamiento de Arjonilla (Jaén),
previa tasación pericial, el valor de los detrimentos o deterioros del
mismo.

Art. 3..0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adoptarán las
determinaciones necesarias para -la efectividad del presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 17 de julio de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

18592 REAL DECRETO 150511985, de 17 de julio. por e,
. que se acepta la d01Ú1l:ión al Estodo por el Ayunta

miento de Palencia de un inmueble de 1.774 metros
-cuadrados. sito en SU término municipal, con destino
iJ la construcción de una Guarderia Infantil.

Por el Ayunt4JDiento de Palencia ha sido ofrecido al Estado un
inmueble de una extensión superficial de 1.774 metros cuadrados,
sito en su término municipal, con destino a la construcción de una
Guarderia Infantil.. .

Por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social se considera de
interés la aceptación de la referida donación y a propuesta del
Ministro de Economía y Hacienda y previa ..deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 17 de julio de 1985,

DISPONGO:
Artículo l.t, De confom¡idad con lo dispuesto en el artículo 24

de la Ley del Patrimonio, se acepta la dOBación al Estado por el
Ayuntamiento de Palencia de un inmueble, sito en su término
municipal, cuya descripción es la siguiente: Urbana, terreno al sitio
denoffimado polígono «Pan ~ Guindas», de 1.774 metros cuadra
dos que linda: Norte, zona lIbre del polígono que la separa de la
parcela 13·I-B; este, zona libre del polígono; sur, con zona libre del
polígono y fondo de saco del mismo. y oeste. parcelas 20-21 del
mismo sector.

El Ayuntamiento deberá cumplir la condición resolutoria
expuesta en la escritura de cesión al Ayuntamiento por el Instituto
Nacional de la Vivienda, de la parcela objeto de donación, de fecha
6 de junio de 1980. .

El inmueble donado se destinará a la construcción de una
Guardería Infantil.

Art. 2.0 El inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el Resistro de la Propiedad, para su ulterior afectación
por el Ministeno de Economía y Hacienda al de Trabajo y
Seguridad Social para los servicios de Guarderia Infantil depen.
dientes de este último Departamento. La finalidad de la donación
habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente
legislación de' Régimen Local y de acuerdo con la condición
resolutoria de la cesión al Ayuntamiento de Palencia por el
Instituto Nacional de la Vivienda, dependientes de este último
Departamento.

. A.rt.' 3.° Por el MinisterIo de Economía y Hacienda, a través
de_la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
acabo -los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dDponc en el pCcKntc ReAl Decreto:

Dado en Madrid ~a 17 de julio de 1985..

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economia y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATAJAN

18593 REAL DECRETO 150611985. ti. 17 de julio. por el
-<r~~~-fl'!'p!.a-.!al:dcrulci6!! ª! ~~ªªl) !'Or el Ayunta
miento de Mondariz (Pontevedra) de un inmueble de
550 metros cuadrados, sito en su término municipal,
con destino a la construcción de una casa cuartel para
la Guardia Civil. -

Por el Ayuntamiento de Mondariz (Pontevedra) ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de 550
metros cuadrados, sito en su término municipal, con destino a la
construcción de una casa cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la
aceptación de la referida donación y a propuesta del Ministro de
Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión -del día 17 de julio de .. 985,

DISPONGO:
Artículo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24

de· la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado por el


